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Recogida de enseres:
  - Máximo de bultos: 3 unidades.
Procedimiento:
  - Se presentará una instancia en el Ayuntamiento (presencial  o por vía 
electrónica). El Ayuntamiento contactará con el interesado/a para comunicar el 
día y hora a las que los servicios municipales realizarán la recogida en el domicilio. 
La empresa  recogerá los enseres los sábados indicados a partir de las 6.00 h 
depositados en el punto de depósito.

CALENDARIO RECOGIDA DE ENSERES

2022
ENERO FEBRERO JULIO AGOSTO

MARZO ABRIL SEPTIEMBRE OCTUBRE

MAYO JUNIO NOVIEMBRE DICIEMBRE




